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INFORME SECRETARIAL. Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 2021 

00266 00, indicando que se hace necesario ejercer control de legalidad. Sírvase 

Proveer, 

  

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA JURÍDICA a la sociedad ÁLVAREZ LIÉVANO LASERNA 

S.A.S., identificada con NIT 900.949.400-1, sociedad que actúa por intermedio del 

Doctor FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY identificado con C.C. 80.504.702 y T.P 

97.305 representante legal de la sociedad, como apoderado judicial de la demandada 

ORGANIZACIÓN CORONA S.A, y al Doctor JAMES HUMBERTO FLOEZ 

SERNA identificado con CC 75.094.676 y TP 210.709 como representante legal 

judicial  de las demandadas MISION TEMPORAL LTDA Y SERDAN SA en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, una vez realizado el estudio de la contestación de la demanda allegado 

por COLCERÁMICA S.A.S. (archivo 7 y 10), ORGANIZACIÓN CORONA S.A 

(archivo 14), MISION TEMPORAL LTDA (archivo 13) y SERDAN SA (archivo 

15) se observa que las mismas cumplen con los requisitos establecidos del artículo 31 

del CPT y de la SS, motivo por el cual SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.  

 

Finalmente, sería el caso de fijar fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 del CPT y la SS, no obstante, el despacho dispone REMITIR el presente proceso 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 1 Acuerdo 

CSJBTA 23-15 de 22 de marzo de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, previa las respectivas desanotaciones en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

El Juez,                                           

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N°160 de 27 de septiembre de 2023. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
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